
Señor 
 
JUEZ SESENTA Y OCHO (68) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
E.                      S.                    D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. Contra 
DAGOBERTO ANTONIO HERRERA M¿IMITOLA Y YORMAN MATO GOMEZ 
CIFUENTES. 
 
RADICADO. 2018-01297 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION  
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, identificada como aparece junto a mi firma, en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito, estando dentro del término de ley, de manera respetuosa 
manifiesto que interpongo recursos de reposición yen subsidio el de apelación contra el auto 
que decreta el desistimiento tácito dentro del asunto de fecha seis (6) de diciembre de 2021, 
en los siguientes términos: 
 
Dentro de las consideraciones del auto de alzada se señala que “… el desistimiento tácito aplica (…) 
2. Cuando un proceso o de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del 
despacho, porque no se solicitó o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años (…)”. 
 
Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub - exmamine …  
 
Es así, que conforme la norma inspirada por el Despacho, es importante observar que para 
el proceso se han surtido actuaciones de fecha reciente y sobre los cuales se deriva la 
inaplicabilidad de la providencia impugnada, actuaciones que corresponden a los escritos 
que se describen: 
 

- Memorial de notificación de la demanda acumulada art. 291 del C. G. del P., con 
resultado negativo, radicado el 30 de septiembre de 2020 en la dirección electrónica 
del Despacho cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Ahora, es importante que el Señor Juez entre a valorar que el demandante para el 24 de 
septiembre de 2021 envió la notificación de que trata el art. 291 del C.G.P., para la demanda 
principal y acumulada al demandado DAGOBERTO ANTONIO HERRERA IMITOLA con 
resultado efectivo, de la siguiente manera: 
 

- (Demanda Acumulada) Notificación personal art. 291 del C. G. del P., en la Calle 11 
No. 6 A – 39 El Piojo (Atlántico), Resultado Entregado a: ERLINDA IMOTIOLA. 
 



- (Demanda Acumulada) Notificación personal art. 291 del C. G. del P., en la Calle 11 
No. 6 A – 39 El Piojo (Atlántico), Resultado Entregado a: ERLINDA IMOTIOLA. 

 
Así, al valorar las actuaciones en conjunto no se ajusta al asunto el desistimiento tácito y, 
sumese que dentro del proceso se encuentra notificado el demandado YORMAN MATEO 
GOMEZ CIFUENTES, a quien no puede entrar a favorecer la actuación del desistimiento dado 
que se encuentra vinculado al proceso conforme el auto del 29 de marzo de 2019 que dice 
“Téngase en cuenta que el demandado YORMAN MATEO GOMEZ CIFUENTES se notificó por aviso del mandamiento de pago 
librado en su contra de conformidad con la certificación que repos en el folio 72 del expediente, quien dentro del término legal 
concedido para que se opusiera al ejercicio de la acción coercitiva permaneció silencio.”, el ejecutado GOMEZ 
VIFUENTES no se opuso a la pretensiones de la demanda y opto por guardar conducta 
silente. 
 
Al respecto, el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, ha emitido 
pronunciamiento que señala: 
 

“Para el efecto, esta Sala considera que la carga procesal inherente a la notificación del extremo demandado, 
efectivamente, constituye una actuación sin la cual es imposible continuar el proceso, ello en cuento, es a través de 
esta que se conforma el contradictorio, enterando al sujeto pasivo de la existencia de un proceso en su contra con 
el objeto de que ejerza su derecho de defensa; no obstante , cuando de pluralidad de sujetos se trata, no todas las 
veces la omisión de la notificación de uno de ellos genera per se la terminación del proceso, pues esto depende 
esencialmente de la clase de sujeto pasivo que se ha conformado, es decir, si los sujetos conforman un litisconsorcio 
necesario, ineludiblemente la falta de notificación de uno de los demandados genera el desistimiento de todo el 
proceso, ya que no es posible emitir decisión de fondo sin la presencia de todos los sujetos procesales; no sucediendo 
así cuando se está en presencia de litisconsorcios facultativos, pues, en este evento, a falta de notificación de uno, 
genera el desistimiento, únicamente, respecto al sujeto pasivo no notificado, toda vez que, si la norma faculta al 
demandante a dirigir la acción contra uno o contra todos los obligados, lo lógico es que si la acción debe tenerse 

por desistida, tal desistimiento se haga respecto al sujeto procesal del cual no se ha cumplido la carga procesal.” 
 

De este modo, encontrándose el proceso con actuaciones de impulso procesal inferiores a 
un año y en concordancia con el litisconsorcio facultativo del asunto, solicito se sirva revocar 
el auto de censura para continuar con la integración de la litis o en su defecto sírvase 
revocarlo parcialmente para decretar el desistimiento tácito únicamente contra el 
demandado DAGOBERTO ANTONIO HERREA IMITOLA y continuar la ejecución contra el ya 
notificado Sr. YORMAN MATEO GOMEZ CIFUENTES. 

 

PRUEBAS 
 

- El memorial de notificación radicado el 30 de septiembre de 2020. 
- Las notificaciones con resultado efectivo de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 
C.C. 51.878.880 de Bogotá 
T:P: 81.526 C.S.J. 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com  
Elab. DNM  






































































































































































